
Cuenca, 29 de Septiembre de 2014 

Licenciado 

Bernardo Moreno Vega 

GERENTE GENERAL PROPRAXIS SA 

Cuenca 

De mi consideración: 

Yo, Álvaro Agustín Vázquez Cueva, con cédula de ciudadanía número 010208091-8 y Sra. María 

Eulalia Crespo Cordero con cedula de ciudadanía número 010445389-9 cedemos y transferimos 

con todos los derechos, obligaciones y beneficios que le son inherentes a los accionistas de la 

compañía PROPRAXIS S. A. De conformidad con sus estatutos sociales vigentes, incluyendo los 

beneficios atribuibles a dichas acciones por concepto de utilidades, reservas, etc., respecto del 

ejercicio económico 2013, a favor de la siguiente persona: 

Al Ledo. Juan Bernardo Moreno Vega, cedo y transfiero las acciones constantes en los títulos. 

  

  

            

TITULO NUMERACIÓN ACCIONES VALOR VALOR $ 

UNITARIO $ 
DIEZ 26351 al 28220 1870 USDS 1.00 USDS 1.870 

DIECINUEVE 9674 a la 9792 119 USDS 1.00 USD$ 119 
  

Solicito que dichas cesiones sean registradas en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, 

y se sirvan transferir los títulos a nombre del actual propietario PROPRAXIS SA, Lcdo. Juan 

Bernardo Moreno Vega, por el número de las acciones transferidas por el presente. 

Declaro que las acciones detalladas se encuentran libres de todo, gravamen, prohibición o 

limitación de dominio 

saneamiento por evicción o vicios redhibitorios de conformidad con la ley. 

que impida la transferencia de las mismas, quedando sujetos al 

Adjunto encontrará los títulos número 10 y 19 que eran de mi propiedad para su transferencia. 

Sin otro particular, suscribo de Usted. 

Atentamente, 

a + S AA PL 

ALVARO AGUSTIN VAZQUEZ CUEVA 
C1 010208091-8 

| 

   “010214767-5 

efono tulodra Cepo 

MARIA EULAHA-ERESPO CORDERO 

C1010445389-9 

  

 


